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Informe de misión 

Asunto Misión a Brasilia con el CNC: sostenibilidad del café en Brasil y condiciones 
laborales en las fincas cafetaleras 

Lugar y fechas Brasilia, Brazil – del 3 al 5 de junio de 2025  

Miembro del 
personal de la OIC 

• Hannelore Beerlandt, Jefa de Operaciones 

Objetivo del viaje • Dialogar con el Consejo Nacional del Café (CNC) sobre la evolución de las 
condiciones laborales en las fincas cafetaleras y las posibles actividades 
de promoción por parte de la OIC  

• Reunirse con el Ministro de Trabajo de Brasil para analizar las condiciones 
laborales y las inspecciones en las fincas cafetaleras  

• Participar en visitas de campo y reuniones con otras instituciones 
brasileñas que desempeñan un papel clave en materia de sostenibilidad y 
resiliencia del sector cafetero en Brasil 

Relevancia para el 
plan quinquenal de 
acción/programa 
de actividades 

Plan quinquenal de acción 

• Objetivo estratégico II: Usar el poder de convocatoria de la Organización 
para proporcionar un foro para el diálogo entre el sector público y el 
privado y dentro de cada uno de ellos  

• Objetivo estratégico III: Facilitar la elaboración de proyectos y programas 
de promoción mediante asociaciones público-privadas 

Resultados y entregables del programa de actividades:   

Resultado planificado III.A: Identificación, desarrollo y movilización de fondos 
de proyectos de asistencia técnica y de inversión para países exportadores. 

• III.A.3 Promoción de la cooperación con los organismos de desarrollo 
bilaterales, regionales y multilaterales y los donantes, con especial 
atención al marco normativo y la sostenibilidad y resiliencia a largo plazo 

• III.A.5 Prestación de servicios de asesoramiento y cooperación con las OIG, 
el sector privado, la sociedad civil y el mundo académico 

 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

1. Diálogo con el CNC sobre la evolución de las condiciones laborales en las fincas 
cafetaleras de Brasil y posibles actividades de promoción por parte de la OIC  

La misión de la Jefa de Operaciones se organizó en respuesta a informes emitidos por 

ONG internacionales sobre las prácticas laborales en las fincas cafetaleras de Brasil. En el 
momento de la misión, Brasil se preparaba para firmar un nuevo Pacto Social del Café. Las 
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nuevas normativas de diligencia debida impuestas por los países importadores también 

incluirán requisitos relacionados con las condiciones laborales en las fincas.     

2. Reunión con el Ministro de Trabajo de Brasil para analizar las condiciones laborales y las 
inspecciones en las fincas cafetaleras  

La Jefa de Operaciones sostuvo reuniones con el Ministro, su secretario y dos inspectores, 
en las cuales se abordaron temas como las prácticas de inspección, el tratamiento de las 
infracciones laborales, el registro de trabajadores y el impacto de las denuncias vinculadas 

a las normas laborales.   

3. Participación en visitas de campo y reuniones con otras instituciones brasileñas que 
desempeñan un papel clave en la sostenibilidad y resiliencia del sector cafetero en Brasil 

La Jefa de Operaciones visitó los siguientes lugares: 

(a) Finca cafetalera Minelis; 

(b) Sicoob;  

(c) Federación de Cooperativas de Brasil; 

(d) CONAB; y 

(e) Embrapa. 

CONCLUSIONES/PRINCIPALES RESULTADOS   

1. Sobre las condiciones laborales   

La reunión subrayó la importancia de mantener una colaboración continua entre las partes 

interesadas, promover la mejora constante de las prácticas laborales, garantizar un trato 
justo y conforme a la ley para todas las partes, y comunicar de forma cuidadosa y 
responsable para proteger la reputación del sector. 

2. Próximos pasos para la OIC 

(a) La OIC comunicará información sobre las condiciones laborales en Brasil y emitirá 
declaraciones públicas abiertas y constructivas de manera proactiva.  

(b) La OIC mantiene conversaciones con la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) para preparar un informe de políticas que destaque el éxito del sector 
cafetero brasileño en la mejora de las condiciones laborales y explique cómo se 

lograron estos avances. Esta iniciativa se desarrollará en colaboración con el CNC 
a corto plazo. 
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(c) La OIC considerará la elaboración de una lista que detalle las definiciones de 

trabajo forzoso y esclavitud moderna aplicadas en los distintos países productores 
de café, junto con los criterios utilizados para las sanciones en cada contexto. 

3. Sostenibilidad y resiliencia del café en Brasil  

Cada una de las instituciones visitadas combina la experiencia de campo con enfoques 
innovadores. La competencia entre compradores de café contribuye a aumentar el valor y 
el poder de negociación a nivel de finca, además de incentivar la adopción de 

innovaciones por parte de los productores. Al mismo tiempo, la participación activa del 
gobierno en la promoción y facilitación de la cadena de valor del café respalda las mejoras 
en todo el sector. 

OTROS ASUNTOS 
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